






AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES

(Orden de 24 de marzo de 2011, BOJA Nº 66 de 04 de ABRIL de 2011)

Submedida 14. Agricultura de Conservación del Viñedo y prima
voluntaria adicional. Campaña 2015

RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE
DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN

DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,

PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

MALAGA

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
5ª

Método
Eliminación

Método
Implantación

ADICIONAL
SI

1,76 1,76 0,00AGRICULTURA DE CONSERVACION DEL VIÑEDO 1,76Espontánea Herbicida

% PENALIZACIÓN
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 1,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,28 1,76TOTAL 1,761,76

100,00

Admisibilidad
B(2)

Admisibilidad
A(2)

100,00
Calculado(4) Total

0,00440,00

CULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS Método
Eliminación

Método
Implantación Conv. SIGPAC

0,59S22100029-030-005-00032-003 0,59Espontánea Herbicida
0,07S22100029-030-005-00054-001 0,07Espontánea Herbicida
0,87S22100029-030-005-00054-002 0,87Espontánea Herbicida
0,06S22100029-030-005-00080-010 0,06Espontánea Herbicida
0,17S22100129-030-005-00093-002 0,17Espontánea Herbicida

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
226 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda.

 Recinto:29-030-005-00096-001  Cultivo:221001  UVA PASA-COSECHADA  Secano
256 Solicitud con recintos declarados en campaña anterior y no declarados en campaña actual con una reducción por omisión de superficie superior

al 3%.
  CÓDIGO PARA EL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN POR OMISIÓN QUE CORRESPONDE A LA SOLICITUD:1  Suma de superficie de cruce declarada
en campaña actual en la solicitud.:4,6  Suma de superficie de cruce declarada en campaña anterior que ha sido omitida (según control 255) por el productor.:1,07

73454 Recinto declarado no comprometido
 Recinto:29-030-005-00096-001  Cultivo:221001  UVA PASA-COSECHADA  Secano

73456 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:1,76  Sup. Máx. Comprometida:2,44

Requisito % admisibilidadId. Req CampoSubmedida
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART NONormal
Expediente con incumplimiento de requisitos 100,00Adicional
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012) A. SM14: Agricultura de conservación del viñedo. B: Prima voluntaria adicional

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
GAMEZ GUTIERREZ JOSE LUIS ****9179* 7014963



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 14. Agricultura de Conservación del Viñedo y prima voluntaria adicional. Campaña 2015

MALAGA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
5ª

Método
Eliminación

Método
Implantación

ADICIONAL
SI

0,32 0,32 0,00AGRICULTURA DE CONSERVACION DEL VIÑEDO 0,32Espontánea Herbicida

% PENALIZACIÓN
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 3,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

0,60 0,32TOTAL 0,320,32

100,00

Admisibilidad
B(2)

Admisibilidad
A(2)

100,00
Calculado(4) Total

0,0080,00

CULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS Método
Eliminación

Método
Implantación Conv. SIGPAC

0,26S22100029-094-001-00152-004 0,26Espontánea Herbicida
0,06S22100129-094-001-00152-004 0,06Espontánea Herbicida

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
256 Solicitud con recintos declarados en campaña anterior y no declarados en campaña actual con una reducción por omisión de superficie superior

al 3%.
  CÓDIGO PARA EL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN POR OMISIÓN QUE CORRESPONDE A LA SOLICITUD:3  Suma de superficie de cruce declarada
en campaña actual en la solicitud.:0,56  Suma de superficie de cruce declarada en campaña anterior que ha sido omitida (según control 255) por el productor.:
1,46

73456 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0,32  Sup. Máx. Comprometida:0,71

Requisito % admisibilidadId. Req CampoSubmedida
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART NONormal
Expediente con incumplimiento de requisitos 100,00Adicional
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012) A. SM14: Agricultura de conservación del viñedo. B: Prima voluntaria adicional

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
PORTILLO ESPAÑA JOSEFA ****6772* 7020479



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 14. Agricultura de Conservación del Viñedo y prima voluntaria adicional. Campaña 2015

MALAGA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada

Reducida (3) Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

ANUALIDAD DE PAGO
5ª

Método
Eliminación

Método
Implantación

ADICIONAL
SI

0,48 0,48 0,00AGRICULTURA DE CONSERVACION DEL VIÑEDO 0,48Espontánea Herbicida

% PENALIZACIÓN
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 2,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

0,65 0,48TOTAL 0,480,48

100,00

Admisibilidad
B(2)

Admisibilidad
A(2)

100,00
Calculado(4) Total

0,00120,00

CULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS Método
Eliminación

Método
Implantación Conv. SIGPAC

0,26S22100029-009-003-00205-003 0,26Espontánea Herbicida 0,45
0,22S22100029-094-001-00153-002 0,22Espontánea Herbicida

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
256 Solicitud con recintos declarados en campaña anterior y no declarados en campaña actual con una reducción por omisión de superficie superior

al 3%.
  CÓDIGO PARA EL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN POR OMISIÓN QUE CORRESPONDE A LA SOLICITUD:2  Suma de superficie de cruce declarada
en campaña actual en la solicitud.:0,71  Suma de superficie de cruce declarada en campaña anterior que ha sido omitida (según control 255) por el productor.:
0,22

73454 Recinto declarado no comprometido
 Recinto:29-094-001-00739-003  Cultivo:221001  UVA PASA-COSECHADA  Secano

73456 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora ( art. 6.4 y art. 11 de la Orden de
24 de marzo de 2011 )

  Sup. Determinada:0,48  Sup. Máx. Comprometida:0,75

Requisito % admisibilidadId. Req CampoSubmedida
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART NONormal
Expediente con incumplimiento de requisitos 100,00Adicional

S/R: S (Secano). R (Regadío).

Sevilla, a 03 de noviembre de 2020

Conv. SIGPAC: Superficie física (expresada en hectáreas) perteneciente al recinto SIGPAC en 2015 que, debido a modificaciones de este Sistema de Información
Geográfica, se encuentra solapada con la superficie del mismo recinto en 2014.

María Consolación Vera Sánchez

EL/LA DIRECTOR/A GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012) A. SM14: Agricultura de conservación del viñedo. B: Prima voluntaria adicional

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE
PORTILLO GÁMEZ JOSÉ ****7395* 7017047



LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE
SOLICITUD ANUAL DE PAGO. CAMPAÑA 2015

Submedida 14. Agricultura de Conservación del Viñedo y prima
voluntaria adicional

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
201 No existe la provincia declarada en los recintos o existe y es un valor no admitido. Recinto no admisible

208 Misma parcela agrícola en varios recintos con diferentes códigos de productos o
variedades/especies/tipos o líneas de ayuda solicitadas o sistemas de explotación.

Recinto no admisible

210 Recinto perteneciente a otra Comunidad Autónoma. Recinto no admisible

211 No existe código de municipio declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
provincia.

Recinto no admisible

212 No existe código de agregado declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
municipio

Recinto no admisible

213 No existe código de zona declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
agregado.

Recinto no admisible

214 No existe código de polígono declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
zona.

Recinto no admisible

215 No existe código de parcela declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
polígono

Recinto no admisible

216 No existe código de recinto declarado o existe y es un valor no admitido para la parcela. Recinto no admisible

218 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

219 Superficie declarada sobre un mismo recinto, en un mismo expediente, mayor que la superficie
total del recinto SIGPAC.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

226 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda. Recinto no admisible

240 Régimen de tenencia nulo o con un valor no admitido. Recinto no admisible

242 Recinto declarado que se encuentra entre los recintos no declarables. Recinto no admisible

252 Sistema de explotación nulo o con un valor no admitido. Recinto no admisible

253 Recinto con valores no coherentes de superficies declarada y administrativa. Recinto no admisible

256 Solicitud con recintos declarados en campaña anterior y no declarados en campaña actual con una
reducción por omisión de superficie superior al 3%.

SE APLICA EL PORCENTAJE DE
REDUCCIÓN CALCULADO

7145 Método de implantación de la cubierta vegetal indicado en el impreso PAC no correcto o es nulo Recinto no admisible

7146 Método de eliminación de la cubierta vegetal declarado en el impreso PAC no correcto o es nulo Recinto no admisible

72112 Solicitante que marca en el DOC-Reverso que presenta Justificación sobre que se trata de una S.
A.T. de producción, en el caso de que el solicitante sea una S.A.T., y a efecto del cálculo de la
ayuda en función del número de socios, y el documento no se presenta o no es correcto.

Efecto en la modulación

72130 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Fotocopia compulsada de
la escritura de cesión o documento público de cesión o fotocopia de la escritura de compra venta,
y no lo presenta.

Informativo

72131 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Fotocopia compulsada de
la escritura de cesión o documento público de cesión o fotocopia de la escritura de compra venta,
y no es correcto.

Informativo

72132 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Fotocopia compulsada del
contrato de arrendamiento por el resto de años de compromiso, liquidado de impuestos, y no lo
presenta.

Informativo

72133 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Fotocopia compulsada del
contrato de arrendamiento por el resto de años de compromiso, liquidado de impuestos, y no es
correcto.

Informativo

72134 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Certificado de defunción
del titular originario, y no lo presenta.

Informativo

72135 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Certificado de defunción
del titular originario, y no es correcto.

Informativo

72136 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Acta o escritura de
constitución de la Sociedad o Comunidad de Bienes, y no lo presenta.

Informativo

72137 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Acta o escritura de
constitución de la Sociedad o Comunidad de Bienes, y no es correcto.

Informativo

72138 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Estatutos inscritos en el
registro mercantil, y no lo presenta.

Informativo

72139 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Estatutos inscritos en el
registro mercantil, y no es correcto.

Informativo
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE
PAGO. CAMPAÑA 2015

Submedida 14. Agricultura de Conservación del Viñedo y prima voluntaria adicional

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
72140 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Autorización del titular

original a la subrogación, y no lo presenta.
Informativo

72141 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Autorización del titular
original a la subrogación, y no es correcto.

Informativo

72142 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Testamento, escritura,
declaración de herederos y aceptación de la herencia, y no lo presenta.

Informativo

72143 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Testamento, escritura,
declaración de herederos y aceptación de la herencia, y no es correcto.

Informativo

72144 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Relación de socios, y no
lo presenta.

Informativo

72145 Solicitante de subrogación que marca en el DOC-Reverso que presenta Relación de socios, y no
es correcto.

Informativo

73450 Titulares de explotaciones de viñedo localizadas en recintos SIGPAC que no cumplen con
calificación de uso de viñedo y con pendiente media inferior o igual al 8% o no son viñedos de
secano que se encuentren en la Red Natura 2000, según se establece en el anexo 1 de la Orden de
24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73454 Recinto declarado no comprometido, según establece el art. 6.5  de la Orden 24 marzo 2011 Recinto no admisible

73455 La superficie resuelta para la submedida no supera la mínima requerida, según se establece en el
anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73456 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta
disminución se considerará como un incumplimiento que dará lugar a la pérdida de la ayuda y
devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora,  según establece el art. 6.4 y
art. 11 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Denegación expediente/submedida

73462 Recinto incompatible por estar solicitado para otra submedida, según se establece en el anexo 6
de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73466 Superficie excluida de la ayuda agroambiental por estar acogida al programa de forestación de
tierras agrarias, según establece los requisitos específicos del anexo 1 de la Orden de 24 de marzo
de 2011

Recinto no admisible

73467 No cumple con el compromiso del 10% de la superficie sin vendimiar para la alimentación de la
fauna, según se establece en el compromiso del anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73468 El cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no es compatible con la submedida
solicitada, de conformidad con el anexo 10 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73470 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago,
según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73479 Recinto con uso declarado distinto del uso SIGPAC Recinto no admisible

75024 La cuenta corriente declarada no se encuentra en el sistema GIRO, se realiza el pago a la cuenta
principal designada en GIRO.

Informativa

Sevilla, a 03 de noviembre de 2020
Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes
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